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"Por la cual se modifica la Resolución No 0003815 del 22 de Septiembre de 2017" 

EL SUBDIRECTOR DE TRANSPORTE 

En ejercicio de las facultades legales y en especial las conferidas por el numeral 
15.5 del artículo 15 del Decreto 087 de 2011 y el artículo 6 de la Resolución 2163 

de 2016. 

CONSIDERANDO 

Que mediante resolución No 0003815 del 22 de Septiembre de 2017, el Ministerio de 
Transporte habilitó las plataformas tecnológicas DIGI+ (básico) y DIGITAXI (lujo), de 
propiedad de la empresa DIGIMARKETING S.A.S., identificada con NIT 900. 548.289-9, 
para la atención del servicio público de transporte terrestre automotor individual de pasajeros 
en los niveles básico y lulo respectivamente. 

Que mediante oficio radicado bajo el No 2017321063662 del 4 de Octubre de 2017, el 
representante legal de la empresa DIGIMARKETING S.A.S., Luis Alejandro Bernal Gómez, 
solicitó realizar las siguientes correcciones: 1- el Nit. Correcto de la empresa es 
900.548.289-9 y no 900.961.961-0548.289-9. 2- Aclara que la plataforma DIGI+ no es 
para el servicio básico y DIGITAXI para el servicio de lujo, ya que DIGI+ es la plataforma 
principal y de cara al usuario, mientras que DIGITAXI es el nombre de la aplicación de cara 
al conductor de taxi. 

Que se procedió a verificar la resolución 0003815 del 22 de septiembre de 201 7 
encontrándose que el Nit. No correspondía al de la empresa DIGIMARKETING S.A.S. 

Que una vez revisados los documentos aportados con la solicitud inicial de habilitación, se 
encontró que no se especificó que DIGI+ es la plataforma principal y de cara al usuario, y 
que DIGITAXI es el nombre de la aplicación de cara al conductor de taxi; entendiéndose por 
los datos consignados en los manuales del usuario y del conductor que DIGI+, operaría en 
el nivel básico y DIGITAXI en el nivel de lujo. 

Que a través de correo electrónico de fecha 30 de octubre de 2017, se solicitó a la empresa 
DIGIMARKETING S.A.S., aclaración para que indicara el nombre específico de la plataforma, 
con la finalidad de realizar la modificación correspondiente, ya que debe tener un solo 
nombre para ser registrada, del cual se recibió respuesta en fecha 3 de noviembre de 201 7 
aclarando que el nombre de la plataforma es DIGIMAS/DIGITMI. 

En consecuencia, se hace necesario modificar los artículos primero y segundo de la 
Resolución No. 0003815 del 22 de septiembre de 2017, teniendo en cuenta las aclaraciones 
manifestadas por la empresa Digimarketing S.A.S., de conformidad con lo consagrado en el 
artículo 45 del C.P.C.A. 

En virtud de lo anterior este despacho; 
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RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el artículo primero de la Resolución No 0003815 del 22 de 
septiembre de 2017, el cual quedará así: 

"ARTICULO PRIMERO: Habilitar las plataformas tecnológicas DIGIMAS/DIGITAXI de 
propiedad de la empresa DIGIMARKETING S.A.S., identificada con NIT. 900. 
548.289-9 y domicilio principal en la Carrera 28B # 84-48 de la ciudad de Bogotá 
D.C., para la atención del servicio público de transporte terrestre automotor 
individual de pasajeros en los niveles básico y lujo respectivamente, conforme a lo 
establecido en la Resolución 2163 de 2016." 

ARTICULO SEGUNDO: Modificar el artículo segundo de la Resolución No 0003815 del 22 
de septiembre de 2017, el cual quedará así: 

"ARTICULO SEGUNDO: De acuerdo al artículo 8 de la Resolución 2163 del 2016, la 
plataforma tecnológica DI GIMAS/DI GITAXI 	deberá tener funcionalidad 
independiente para nivel de servicio básico y/o de lujo para lo cual contará con 
perfiles de validación diferente." 

ARTÍCULO TERCERO: Los demás artículos de la No 0003815 del 22 de septiembre de 
2017, se mantendrán vigentes. 

ARTÍCULO CUARTO: Notifíquese el presente acto administrativo al señor Luis 
Alejandro Bernal Gómez, Representante Legal de la empresa DIGIMARKETING S.A.S. 
a la dirección de notificaciones judiciales reportada en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., Carrera 
28B # 84-48 de la ciudad de Bogotá D.C., de conformidad con los artículos 66 y 
67 Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: Publicar la presente Resolución en la página Web del Ministerio 
de Transporte, conforme a lo dispone la Resolución 2163 de 2016. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Bogotá a los 
	

NOV2Qt1 

JUAN ALBERTO CAICEDO CAICEDO. 
SUBDIRECTOR DE TRANSPORTE 

Proyectó: Angélica Mario Yance Diaz. 
Revisó: Juan Alberto Caicedo Caicedo 
Fecha. 29/11/2017. 
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NOTIFICACION PERSONAL 

En Bogotá, D. C., a las 10:45 horas del día 30 de noviembre de 2017, notifique 
personalmente al señor SEYER OCTAVIO BERNAL GOMEZ, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 19.001.532, quien actúa como Representante Legal Suplente de 
la empresa DIGIMARKETING SAS, del contenido de la resolución No. 0005467 del 30 
de noviembre de 2017 "Por la cual se modifica la Resolución N° 0003815 del 22 de 
septiembre de 2017". 

Al notificado se le entregó copia auténtica y gratuita de la RESOLUCIÓN. 

EL NOTIFICADO: 	 II 	EL NOTIFICADOR: 

FIRMA 	 FIRMAIU 	2"git?Itit°2 
C. c.  .4qt--0 	C.C.  tot 011-2720 	. 
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